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?1 SOTO LA MARINA

CONVOCATORIA

De conformidad en lo dispuesto en los artículos 115 dela Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, '130, 131 , 134 de la Constitución local del Estado de

Tamaulipas, 42, 43, 44,55 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas vigente;

se convoca a la primer sesión de cabildo con carácter de ordinaria que se desahogara

el día 04 de noviembre del2024, en punto de las 18:00 horas en la sala de cabildo

dentro de las instalaciones de la presidencia mun¡cipal con domicilio en calle Benito

Juárez, zo¡a centro, Ciudad de Soto la Marina, sometiéndose a su consideración el

siguiente;

ORDEN DEL DIA

1.. LISTA DE ASISTENCIAY DECLARACIÓ¡I OPt QUÓRUM LEGAL.

II,. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGALY APERTURA DE LA
sESrÓil.

III.. LECTURA, D'SCUS'O'V Y EA' SU CASO APROBACION DEL
ORDEN DE,L DIA

.-rIV.- DISPEÍVSA DE LECTURA DEL ACTA DE LA TERCER SESíO^J

1 EXTRAO RDt N ARI A DE CABI LDO.
.lr\v.- pnopuesrA, ANALIS/S, DrscusróN Y EN su cAso APRoBActoN DEL

,--(eaesueuesro DE IrvGREsos qARA EL Año FtscAL 2025.

),w.- enoeuesrn, Arvllrsrs, Dtscustov y EN su cAso ApRoBActoN DE
¿FA9ULTAR A Los REPRESE,VTANTES LEGALES DEL MUNICIPIO PARA
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\REALIZAR tAS GESI'O'VES 
'VECESAR'AS 

ANTE LA
\col¿per¡rvrEs, A FtN DE euE rvuEsrRo MuNtctpto sEA co
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t\\YI,.. CLAUSURA DE LA SES'OA'.
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ATENTAMENTE

LIC. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS

/1 {" e.[ ADM I N TSTRAC tON 2024 -2027 .t r¿l

Benito Juárez 6,Zona Centro, 87670 Soto la Marina, Tamps
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SOTO LA MAPINA

ACTA DE LA PRIMER SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO

Ciudod de Soto lo Morino., Estodo de Tomoulipos, siendo los 18:01 horos pm

del dío 04 de Noviembre del oño 2024, enconirÓndose reunidos los

honorobles miembros del Republicono Ayuntomiento periodo 2024-2A27 en

lo solo de cobildo del polocio municipol con domicilio en colle Beniio Juórez

sin número, Municipio de Soto lo Morino., Tomoulipos, o fin de celebror lo

primer sesión de cobildo con corócter de ordinorio convocodo por su

presidento municipol constitucionol Licenciodo Glynnis Georgino Jiménez

Vózquez, y conducto el Lic. Sergio Anlonio Ruiz Bqlondrono en su colidod de

Secretorio del Ayuntomienlo se desprende lo siguiente;

Uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez YÓzquez., Presidente municipol

constitucionol de Soto lo Morino., Tomoulipos expone lo siguiente: Bueno

iorde fengon todos y codo uno de usledes honorobles miembros del

..'republicono ayuntomiento del Municipio de Sofo lo Morino administroción

:'2A24-2027, ogrodezco su comparecencio o esto pñmer seslón de cobildo
jcon corócfer de ordinoño, de iguat formo les bnndo un cordialsoludo o /os y

los ciudodonos gue nos visuolizon o frovés de los diversos medios de

rcomunicoción v electrÓnicos., ohoro b¡en; en méito de dor cumplimiento
\\--\cobol o lo convocotono ernitido con preloció n y de conformidod o lo
\.--.dispuesfo en los numeroles 42, 43, 44, 55 y demós relofivos ol Código

i.,{Municipol poro el Eslodo de Tomoulipos vigenfe, le cedo el uso de lo voz ol

ciudodono secrefonb del oyuntomienlo licenciodo Sergio Antonio Ruiz

Bolondrono fome lisfo de osistencío y de cuento de Io mismo.

-,.- [,STA DEAS'STENC'A Y DECIL,¡RACION DEI QUóRUM

IÍGAL

En lo voz el Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretorio del

Ayuntomiento; Con su venio presidento y en virtud de esfor en

condiciones jurídicos de celebror ta presenfe sesión, procederé olpose de

lisfo respecfivo: octo seguido el secrelorio del oyuntomiento nombro o

codo uno de los miembros del honoroble cobildo encontróndose todos

reunidos.
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Continuondo con el uso de lo voz Licenciodo Sergio Antonio Ruiz
NJ

'-Bolondrono Secretorio del Ayuntomiento: Hogo de su conocimienfo

t, ciudodono presidenfo que se encuentron reunidos fodos los miembros del

-íhonoroble cabildo, por tonto o el/o exisle quórum legol poro llevor acobo

'j lo presenfe sesión, en eso fesiluro los ocuerdos que se tomen en lo-.\\-
ipresenfe sesión fienen volidez legol en lérminos del ortículo 44 del cÓdigo

l:
\municipol poro elEsfodo deTomoulipos, es cuonto presidenfo.-

- II.- DECLARAÍOR'A DE'NSIA LACIÓN EG AL Y APERTIJ RA

DE I.A SES'óN.

Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez., Presidente municipol

conslitucionol de Soto lo Morino: 'Muchos grocíos secretorio "Siendo osí,

en punlo de los 18:01 minuto horos del dío 04 de Noviembre del oño

coniente decloro formol y legolmente inslolodo el honoroble cobildo Y

apeñurodo lo pnmer sesión con corÓcter de ordinario , teniendo como

vótidos los ocuerdos que en ello se fomen surfíendo los efecfos legoles que

hoyo tugor, plosmodos debidomenle en su ocfo conespondienle,.

Continuondo con e/ desanollo de lo presenfe sesión solicifo ol secrelorio

del oyuntomienfo desohogor el siguienle punto del orden del dío
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Corgo Pueslo Presenle Ausente

C. GTYNN!§ GEORGINA JIMENEZ

VAZQUEZ

PRESIDENTE

MUNICIPAT

o

C. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA

ARETI.ANO

slNDtco

MUNICIPAT

o

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANIONIO GATVAN MATA SEGUNDO

REGIDOR

C. PAOTA ANAIS VATDEZ TEYVA TERCER REGIDOR o

C. E^,lltlANA GARZA CRIZANTO CUARTO

REGIDOR

o

C. GRACIANO PEREIDA PORIItto QUINTO REGIDOR o

ESTEBAN RIVERA FTORES §EXTO REGIDOR o

PRESENTES B

AUSENTE§
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Uso de lo voz Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretorio del

Ayuntomienlo; siguiendo los insfrucciones de ,o ciudodono presídenfo me

permito dor lectura poro su conecfo disc usión y en su coso oproboción det

dicfomen de/ orden del dío.

Acto continuo el licenciodo secretorio del oyuntomiento Sergio Antonio Ruiz

Bolondrono do lecluro o todos los punfos del orden del dío.-

I'1.- IÍCÍURA, D'SCUS'ON Y EN SU CASO APROEAC'ON DE

D'C-ÍAMEN DE O¡DEN DEL DIA

,,. L'STA DEAS'STENCIA Y DECIARAC,ÓN DE QUÓRUM i,-EGAL

II.. DECLARATOR'A DE INSTAIAC'ÓN LECAL Y APERTURA DE 
'A 

SESIÓN.

III,. LECTURA,, D'SCUS'Oñ' YEA'SUCASO APROBACION DELORDEN DELDIA

IV.. DISPENSA DE LECruRA DEL ACTA DE LA TERCER SES'O'Y EX7:RAORDINAR,A

DECABIU)O.

V.- PROPUESrA, ANALISIS, D'SCIIS'O'V Y EN SU CASO APROBACp,N DEL

PRESUPUESTO DE ,,VGRESOS PARA EL AÑO FISCAL M25.

W.. PROPUESTA, AT',4I.,S,S, D,SCUS,OTI, Y Efi, SU CASA APROBACION DE

FACULTAR A ¿OS REPRESENIANTES LECALES DEL ITUNICIPIO PARA REAL'AR
I.AS GEST,O,VES ,',ECESAR,AS ANTE LAS AUTOR,DADES COfrPETENTES, A FIN DE

QUE NUESTRO MUNICPD SEA CONSIDERADO EN LA RUTA FISCAL

VII CLAUSURA DEI.A SES'O'V,

Siguiendo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Anlonio Ruiz Bolondrono

Secretorio del Ayuntomiento: se sornefe o considerocón de este honorable

cobildo lo presenfe orden del dío solicito se monifreslen levonlondo lo mono

los que esfén por /o vío ofirmotivo

Los miembros del honoroble cobildo levonton su mono de formo unónlme.
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Corgo Pueslo Conho Abslinencio

C. GI.YNNIS

GEORGINA

JIMENEZ VAZQUEZ

PRESIDENIE

MUNICIPAI.

o

C. ANTONIO DE

JESUS HINOJOSA

AREt¡.ANO

stNDtco

MUNICIPAI.

o

C. YANNETlCEPEDA

CEPEDA

PRIMER

REGIDOR

o

o

C. PAOTA ANAIS

VATDEZ I.EYVA

IERCER

REGIDOR

o
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Fovor

C. ANIONIO

GATVAN MATA

SEGUNDO

REGIDOR
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CUARIO

REGIDOR

C. GRACIANO

PEREIDA PORIII.TO

QUINIO

REGIDOR

o

ESTEBAN

FLORES

RIVERA SEXTO

REGIDOR

o

Continuo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

Secretqrio del Ayuntomiento: lnformo ciudodono presidenlo y honoroble

cobildo que ho sido oprobodo /o presenre orden del dío por unonimidod de

conformidod o lo estoblecido en el oñículo 44 del código municipal pora el

Eslodo de Tomoulipos.- - -

Lo ciudodono presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez

dijo.- Grocios secrefono, en curso de Io presenfe sesión esfe honoroble

cob¡ldo desohogoro el sgu¡enfe punto de acuerdo gue es e/ srguienfe: - -

IY.- D'SPEN§A DE 
'ÍC-IURA 

DEL ACIA DE CABILDO DE A
IERCER SESION ETTNAORD'NARIA.

Con lo finolidod de otorgorle economío procesol o lo presenfe sesión y con

fundomenfoción en el ortículo 42 y 44 pórrofo primero del código municipol

poro el Esfodo de Tomoulipat solicifo dispensor lo lecturo del octo de lo

fercer sesión extraordinono de cobildo y su conecto aprobación con ,os

olconces legoles conespondientes, todo vez que yo fue puesfo o su

disposición con onfeloción de formo outónoma paro coda uno de los

miembros de esfe cuerpo colegiado, en ese senfido instrvyo o/ secreforio de/

oyuntomiento somefer a votación el presenfe punto de orden del dío paro

que /os míembros de esle honoroble cabildo efecfÚen su vofoción

conducenfe.

., dijo: Procederé a tomqr nota del senfido de su votociÓn. fovor de levontor

,: rzrono /os que eslén o fovor del proyeclo.
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Fovor Conho AbslinencioPuesloCorgo

oPRESIDENTE

MUNICIPAT

C. GTYNNIS GEORGINA

JIMENEZ VAZQUEZ

srNDrco

MUNICIPAT

C. ANIONIO DE JESUS

HINOJOSA AREI.IANO

oPRIMERC. YANNEI.I CEPEDA CEPEDA

o tlto
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C. EMITIANA

GARZA CRIZANIO

o

El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secrelorio del Ayunlomiento 
"

o
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REGIDOR

C. ANTONIO GAI.VAN MATA SEGUNDO

REGIDOR

o

C. PAOLA ANAIS VATDEZ

TEYVA

IERCER

REGIDOR

o

C. EMITIANA

CRIZANIO

GARZA CUARTO

REGIDOR

C. GRACIANO PEREIDA

PORTTTTO

QUINTO

REGIDOR

o

ESTEBAN RIVERA ITORES sExfo

REGIDOR

o

El Licenclodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretorio del Ayunlomiento

difo; informo presidenfo y o esfe honoroble cabildo que por unonlmldod ha

sido oprobodo el presenfe pvnto del orden del dío relotivo o lo dispenso y

oproboción del ocfo de cobildo denvoda de lo lercer sesión exfroordinorío

de esfe republicono oyuntomiento 2024-2027, es cuÓnlo.-

Lo presidento municlpol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez dijo;

Continuondo el desonollo de lo presente sesión desoho goremos e/ siguien le

punfo del proyecto en curso que verso en lo siguienle:- - -

V.. PROPUESTA, A,VAUS,S, D,SCUS,O,V YEA, SU CASOAPROBAC,ON DEL PRESUPUES¡O

DE 
'A'GRESOS 

PA RA EL AÑO FISCAL 2025

Continuondo con el uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez y

contondo codo miembro del honoroble cobildo con el proyecto de lo ley

de ingresos ejercicio 2025 del Municipio de Soto lo Morino en su poder

respectivomente se dispuso o explicor ompliomente el proyecto de

ingresos poro el ejercicio fiscol del Municipio de Soto lo Morino-.

,Tomoulipos. Et contenido y eloboroción del presenfe proyecto

idenominodo ley de ingresos del Municipio de Soto la Marina poro el
.-í
r,]qercicio Fiscol 2025, se susfenfo en uno esfncfo metodologío' mismo que

!-se encuenfro fundomenlodo en uno serie de reglos, principios y critenbs

- §generoles esfobfecidos por disposiciones normofivos en mateia-\
iñocendono, l'iscol, confoble y de disciplino finonciero, los cuoles impocton

rl\ol rt¿unicipio de Sofo lo Morino., Tomoulipos yo sus ingfresos- - - - - - -

Es bojo esfos férminos, gue lo fesoreío Municipal a corgo del C.P. Edgor

Loro Mochuco presenfo proyecciones de ingresos municipoles poro el

ejercicio fiscol 2025 gue se circunscnben ol ponoromo económico,

político, sociol y finonciero locol y nocionol. sin dejor de consideror como

ú
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focfores inciden notoblemente no solo en los proyecciones de ingresos, en

consecuencio tombién en /o ploneoción y en los procesos recoudotorios,

fiscoles y en generol en lo Hocienda Muntcipal de Sofo lo Marino

Esfe republicono oyuntamienlo de Solo lo Mqrina cumple cobo,rnenle

con lo dispueslo en el arlículo 49 frocciones ll y Xl del Código Mvnicipol

poro el Estodo de Tomoulipos que o lo letro dice; - -

Son foculfodes y obligaciones de /os Ayuntomientos: - - - - - -

ll.- lnicior leyes o decrefos onfe el Congreso del Esfodo poro los osunfos

de sus respectivas locolidodes.- - -

Xl.- Formulor y remitir ol Congreso, poro su esfudio y oproboción el

Proyecto de Ley de lngresos del Municipio en los primeros diez díos del

mes de noviembre de codo oño. - -

Lo onterbr en concondoncio con los numerobs 145, 1éf,, 169, ló9 ter, ponofo

segundo del Código Municipol paro el Esfodo de Tomoulpos, IB

pórrofo primero y segundo de la ley de disciplino finonciero de los

enfidodes federofivos y de los m unicipios y confonne en lo

esfob/ecído en lo ley generol de contobilidod gubemomentaL así

como lo emitido porel conselb nocionol de ormonizoción conÍoble.- -

E/ presenfe proyecto es derivodo de un esludio exhouslivo y de fondo

en mofeno fiscol, confob/e, presupuestol y hocendorio , con bose en

objefivos, porómeiros cuontificobles e indicodores del desempeño,

reolizodo por e/ Iesorero Mvnicipol C.P. Edgar Loro Mochuco y su

eguipo de trobojo, en férminos y focultodes plosmodos en el artícvlo

72 fracción lX del código mvnicipal poro el Estodo de Iornoulipos.

osimismo ovolodo por el Síndico municipol licenciodo Antonio de Jes ús

Hinojoso Arellono comisionodo de Hociendo Municipol representodo

denfro de sus olnbuciones y oblrgociones de ocuerdo ol ortícub 6A del

ref erido código mvnicipal.-

Poro su eloboroción se consideró el comportamienlo de los Leyes de
'lng.eso expedidos en /os úllimos fres ejercicrbs fiscoles. Cobe desfocor

l^/ como yo es del conocimienfo de esfe cuerpo colegiodo no se

¡-,icuenfo con informoción finonciero del m unicipio poro su onóÍ'srs y

-revisión corespondienfe. - - -

ilo iniciotivo de ley de ingresos poro el ejercicio 2025 poro el municipio
-\ .i:de Sofo La Moino considero un incremento del 3% en proporción o lo
ri
\nfloción ol ciene det ejercicio de 2024 en los porticipociones det romo

28 respecto a lo programodo en 2024, lo cuol represento en términos

de pesos lo contidod de $ l, 427,947 (un millón cuolrocienlos veinle

siele rnil novecienlos cuorenfo y siefe pesos).,Punluolizo que poro fin

^l-tl\nl-o,.rto (olr,,-
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de oño se sorneferó en esfe pleno lo implementación poro

compoños de descuenfo en recorgos del impuesto prediol con lo

finolidod de montener y en su coso increme ntor lo parlicipoción o

frovés del foctor de participoción del municipio por lo eficiencio en

recoudoción del impuesfo prediol, lo cuol impoctorío en forma

posilivo en lo distribución de esto porficipoción en el ejercicio

2A25.,Paro el rubro de Aportacionet en los cuoles se incluye /os fondos

federo/es; Fondo de lnfroestructvro Sociol Municipol y Fondo de

Fortqlecimiento Municipal se consideró el importe onuo/

colendorizodo de/ ejercicio 2024.,Adicionolrnente se rncluyó /os

Recursos de Hidrocorburos Morítimo e Hidrocorburos lenesfre; se

consideró el totolesfimodo de 2024 con un incremento del 3% el cuol

osciende o lo contidod de W, 092,0A0.00 (ocho mirrones novenlo y dos

mil pesos).,esle onfe proyecto de /niciofivo de Ley de lngresos 2025 se

hon considerodo fodos los obligociones legoles que sujefon ol

municipio como ente jvídico-pÚblico, y Io presenfe íniciotívo

contemplo todas y codo uno de los conlnbuciones como irnpuesfo!

derechos, producfos, oprovechamíentos, porticipocíones esfololes y

federoles gue se esfimó pueden ingresor o /os orcos municipoles. En lo

mismo se consideró no oumenlor los fosos y cuofos por cobro de los

contibuciones, fomondo en consíderoción los condiciones socioles y

económicos de lo pobloción., Hago referencia que esfo iniciotiva de

ley permitió eficienfor nuestros servicios pÚblicos, mantener, meioror e

incrementar lo infraestructuro urbono del municipio, proporcionor

nuesfros servicios o lo ciudodonío duronte el oño 2025.-

Bojo esfe escenorio de finonzos pÚblicos del Municipio se conslruyó

para el ejercicío 2025 lo bose de recoudaciÓn considerondo como

3objefivo preservor lo estobilidad finonciero como político fiscol del
f\J

'nr unicípio y se determinó que elrnonlo de los ingresos del Municipio que
s

*e esfimo oblener en 2025 osciende o lo contidod de S lO7, l3r,l@.00

,5(Cienlo siele millones cienfo lreinlo y un mil cien pesos 001100 MN,

iOirtriOriao y desglosodo de lo siguienle rnoneroi
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ciudodono olcoldeso municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez

quez desgloso diversos impuestos, derechos, productos,

oprovechomienlos referentes o lo ley de ingresos del Municipio de Soto

lo Morino 2025. -
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CONCEPTO IMPORTE

lmpuestos 8,3r 8,200

Derechos 2,017,1@

Productos r 8,300

Aprovechomienlos 124,000

Porticipociones, oportociones, convenios, lncentivos
derivodos de lq coloboroción Fiscoly Fondo Disiinlos de
Aportociones 9ó,ó53,500

Continuondo con el uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez

Vózquez: En bose o los onlenbres mofivos y tomando en consideroción

el pnncipio de onuolidod que prevo/ece en los leyes fiscoles toxotivas,

lo presenfe iniciotivo de ley conservo lo visión suslenfodo en los

principios de legolidod, equidod y proporcionol¡dad en lo oplicoción

de los corgos tributorios y sus respeclivos fosos, cuofos y/o torifos: sin

perder de vislo el sen/ido social, permitiendo gue el municipio, se

allegue el próximo oño los recursos suficienles poro hocer frenfe ol

gosto público que resulfo como consecuencio de lo prestoción de

servicios públicos. Uno vez presenfodo y oprobodo en su coso esfo

iniciotivo de ley deberó enviorse al Honoroble Congreso del Esfodo de

Tomoulípas, tol y como /o esfoblece lo frocción nÚmero Xl del orlículo

49 del Código Municipol poro el Esfodo de Tomovlipos

Por lo onterior expueslo y todo vez que el proyecto de lo presenle ley

de ingresos o sido fundodo en derecho y explicodo ompliomenfe pido

respef uosorne nte ol ciudodono secrefonb del oyuntamienfo somefer o

su respeclivo voloroción y votoción por porle de esfe cuerpo edilicio y

de cuenfo de lo mismo, odelonfe secreforío.- - -

,"fn uso de lo voz el secretorio del Ayunlomienlo Lic. Sergio Anlonio Ruiz

§olondrono.- En otención o lo expresodo por lo ciudadona o/coldeso

'- Ínunicipol y por estor conforme o derecho, solicilo sirvon o monifeslorse los

ique estén en fovor del proyecto levantondo su mono.-
f
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lntervención y uso de lo polobro el C. Regidor Grociono Pereido Portillo

I iexpresondo lo siguiente.- tengo uno pregunfo en ¿cuestiÓn de pogos de
\

comercionles, piso etcétero, elcétero se vo o montener el mismo precio? ¿

se vo o cobror el mismo precio?.
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Responde lo ciudodono olcoldeso municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez

Vozquez .- Si. odelonle, ¿olguien mós fiene olguno dudo?.-

Expone el secretorio del Ayuniomiento.- Lic. Sergio Antonio

Bolondrono.- ciudodonos me hocen el fovor de levontor su mono -

El Secreiorio del Ayuntomiento Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

expreso.-Ciudodono presidenfo en virlud de lo ontenbr le informo que

esle honoroble cobildo opruebo por vnonimidod lo Ley de lngresos del

Municipio de §oto Lo Mo¡ino, Tomoulipos poro el eierclcio Íiscol del oño

2025 por lo conlidod de S 107, 131,100.@. (Ciento síefe rníllones cienfo

- rrernto y un mll cien pesos OO||N MN) Acordóndose en de¡echo en el

'"ocfo que de¡ivo de lo presenfe sesión. es cuÓnio-

-;Expone lo Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez., Presidente

, municipol constitucionol de Soto lo Morino.. Tomoulipos-

brocios secrefonb., conhnuondo b qte en derecln co,responde se b instruye ol
ó
U
§ v

1-l ,^,

-\Tesorero Municipol C.P. Edgg Lara Mochtrco poro que remito ol Honoroble

iCongreso de/ Esfodo de Tomoulpos onfes del l0 de Noviembre de lo
-presenfe onuolidod el ocfo de cobildo que derivo de lo presenfe sesión,

en donde se ho oprobodo, discufido y ocordodo por esie honoroble

cobildo lo ley de ingresos paro el eiercicio fisco/ del mvnicipio de Solo lo

Morino 2025. Cumpliendo con ello lo disp

ol"C

Puesto Favor Contra Abstinencia

C. GLYNNIS

GEORGINA JITENU
vAzQuEz

PRESIDENTE

MUNICIPAL

o

C. ANTONIO DE

JESUS HINOJOSA

ARELLANO

SINDICO

IilUNICIPAL

o

C. YANNELI CEPEDA

CEPEDA

PRIMER

REGIDOR

o

C, ANTONIO GALVAN

fIIATA

o

C. PAOLA ANAIS

VALDEZ LEWA

TERCER

REGIDOR

o

C. EMILIANA GARZA

CRlzANTO

CUARTO

REGIDOR

o

C. GRACIANO

PEREIDA PORTILLO

QUINTO

REGIDOR

o

ESTEBAN

FLORES

RIVERA SEXTO

REGIDOR

o

O t'LlO

uesfo en el orlículo 49 frocción

Ruiz

Cargo

SEGUNDO

REGIDOR

//
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once del cód¡go mún¡cipol poro el Esfodo de Tomoulipos vigenle. -

Continuondo con el perf eccionomienfo de lo presenfe sesión

dispondremos o desohogor e/ siguienfe punfo del proyecto del dio

verso sobre:-

n05

que

VI.. PROPUESTA, AA'AUS'S, D'SCUS'O'V Y E'V SU CASO APROBACION DE FACULTAR A LOS

REPRESE'VTA'I,rES LEGALES DEL 
',UNICIPIO 

PARA REALIZAR I.AS GEST'OA'ES

,VECESAR'AS A'VTE LAS AUTORIDADES CONPETENTES, A FIN DE QUE NUESTRO MUNICIPIO

SEA CO'VS'DERA DO EN IA RUTA FISCAL.

Continúo con el uso de lo voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez.,

Presidente municipol.- Es del conocimiento de esfe honoroble oyuntomiento

administroción 2024-2027 que el municipio de Soto Io Moino se enconfrobo

como ruto fiscol outonzodo paro el trónsito intemocional por tenitorio

nocionol con un troyeclo específico de : - -

i Sofo lo Morino ol municipio de Aldomq.

i Sección oduonero Lucio Blonco.

i Desde /os oduonos de Motomoros o Reynoso.

Según e/ onexo ló de lo resolución que esloblece pora 1995 reglos fisco/es

de corocter generol relocionodos con el comercio extenor, Publicodo en e/

dioio oficiol de lo federoción el O3lAbtil /1995. cons¡derondo lo sección

segundo del trónsito intemocionol de merconcíos en lo ley oduonero

ortículos 130 ol l34.Presenfo o su consideroción lo sguienfe propuesfo. con e/

objetivo de solicifor su outorizoción paro focultor o ,os represenlonfes /egoles

del municipio poro reolizor los gesfiones legoles necesonos onfe los

outoridodes compelenles, o fin de que nuestro municipio seo considerodo

de nuevo cuenfo en lo rvto fiscol mencionodo con onterioridod. Lo

crecíenle movilidod de merconcíos en nuesfro región ho generodo nuevos

opoiunidodes económicos y políficos socioles plonfeondo con el,o nuevos

desofios en moteno de control fiscol y oduonero. Lo inclusron de nueslro

município en lo ruto fiscol permitiríoi - - -

7 Fortobcer lo economío locol: ol focilitor el trónsito de merconcíos, se

\- fomentoro el comercio regionol, generondo ingresos significofívos poro

,l nuesfros ciudodonos y empresonos, en consecuencia ello dejondo un
ta denome económico importonte en n uesfro mun¡c¡p¡o.-

" r Generodor de empleo: lq octividod comerciol derivodo de lo rut
(

fiscol propiciora lo creoción de nuevos empleos en diversos secfores

como lo son fronsporfe , logístico, comercio en generol.-

Me¡orar lo infroestructuro: es un hecho que si el municipio de Solo lo

Morino cuenfo con lo ruto ftscol en referencio impulsoro ol gobiemo

YO €o I -.'-A ¿1 lo
"¿
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federol y estotol lrobojor en conjunto poro lo mejora de víos de

comunicoción y subsonoción, beneficiondo o los ciudodonos de

nueslro municipio, y por ende o fodos los personos que fengon ese

troyecto.

> Fomentor la coloboroción regionol: porticipoción en lo ruto fiscol

fodoleceró lozos comercioles con nuesfros m unicipíos vecinos aliados

generondo con e,lo convenios de coloboración en un f uturo. -

Lo inclusión del Municipio de Solo lo Morino en lo ruto fiscol represenfo

uno oporlunidod de crecimienfo, desonollo, y forlolecimienfo en

moterio económ¡co y soc¡ol beneficiondo de formo directo y

contundente o corto mediono y lorgo plozo o n ueslro municipio. - - -

En ese orden de ideos solicilo o esfe honoroble cobildo lo oproboción

conespondienle paro iniciar los gesfiones necesonos onle /os

oulorídodes conespondienfes con lo objetividod que e/ Municipio de

Solo Lo Mar¡no esfe rnc/uido en lo ruta fiscol.

Pido otentomenfe ol secreforio del oyuntomienfo sorneler o votoción el

presenfe punto del proyecto.

El Secretorio del Ayuntomienfo Lic. Sergio Anfonio Ruiz

Bolondrono expreso.- Por lo instruido por lo olco/deso municipol se

sornele o su respecfivo votoción, sírvonse o monifestor por lo vío

económico quienes eslén o favor del proyecto.-

(
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Cargo Puesto Favor Contra Abstinencia

C. GLYNNIS

GEORGINA JIMENEZ

vp¿QuE:z

PRESIDENTE

MUNICIPAL

o

C. ANTONIO DE

JESUS HINOJOSA

ARELLANO

srNDtco

MUNICIPAL

o

C. YANNELI CEPEDA

CEPEDA

PRIiIIER

REGIDOR

o

C. ANTONIO GALVAN

MATA

SEGUNDO

REGIDOR

o

C. PAOLA ANAIS

VALDEZ LEN'A

TERCER

REGIDOR

o

C. ETILIANA GARZA

CRIZANTO

CUARTO

REGIDOR

o

C. GRACIANO

PEREIDA PORNLLO

QUINTO

REGIDOR

o

RIVERA. ESTEBAN

FLORES

SEXTO

REGIDOR

o
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I
q
o
r-T
{

/,/
7

t- 6c? t1 t0

t

o

h



Conlinuo con el uso de lo voz el ciudodono secretorio Lic. Sergio Antonio

Ruiz Bolondrono.- Ciudodono presidenfo y miembros edilicios les informo

que por unonimidad el presenle punfo de orden del dio ho sido aprobodo

y acordodo en derecho y postenormenle en su oclo de cobildo- - -

XII.. CTAUSURA DE tA SESION.

Todo vez gue se hon ogofodo y desohogodo fodos y cado uno de los punfos

de Io orden del dío de lo presenfe sesión, síendo los 0ó con 17 minutos horos

del dío 04 de Noviembre del oño 2024se do porconcluido lomismo.- - - -

- Sin texto -

- Sin texlo -
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MIEMBROS DEL H. R. AYUNTAMIEN LA MARINA
ADMINIST N

rvf,SEDf,AZouez
PRESIDENTA CONSTITU NAL DEL MU illHlflRf§tro LA MARTNA,

TAMAULIPAS
ADMINISTRACION 2024.2027.

sít¡olco.
CUARTO REGIDOR.

..ó

C. ANTONIO DE JESUS
HINOJOSA ARELLANO.

PRIMER REGIDOR.

C, YANNE ICEPEDA
CEPEDA

SEGUNDO REGIDOR.

/

.t Kt(ks,'éÁéñ'.- ^ (' -

CRISANTO.

t1 lo

U

\J Cl t1

INT E R.

/\
c RACI NO

PEREIDA PORTILLO

SEXTO REGIDOR.

U

t1 ¡4 JO C

C. ANTONIO GALVAN
MATA.

TERCER REGIDOR.

trR r
C. ESTEBAN RIVERA

FLORES.

poc,to l€lvq

C. PAOLA ANAIS
VALDEZ LEWA.

AN Nto IZ BALANDRAN

secRErnRil

8EL 
AYUNTAMIENTC

V;

LIC. SERGIO
SECRET AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA.

LIC. GLYNNIS GEORGINA

--___F._,




